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PARTE OFICIAL, i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
___

S. M..laReina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Gobierno de la provincia de Burgos.

El Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
en parte telegráfico fe
chado á las 2 y 50 mi
nutos de la tarde de hoy 
me dice lo siguiente:

La Gaceta de hoy pu
blica un Real decreto am
pliando hasta 51 de Di
ciembre próximo la pro
roga para la libre impor
tación en la Península de 
trigo, harinas, cebada, maíz 
y demas semillas alimen
ticias, procedentes de paí
ses extranjeros.

Lo que se hace saber 
por medio de este pe
riódico oficial para co
nocimiento de los habi
tantes de esta provincia. 
Burgos 7 de Junio de 
1858. José López y Vera.

El Etccmo. Si. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino 
en despacho telegráfico espedido á las 6 
y 7 minutos de la mañana de hqyer me 
dice lo siguiente:

«SS. MM. y A A. han llegado sin no
vedad á Aranjuez á la una y.cinco mi
nutos de esta madrugada.»

} se inserta en.el Boletín oficial pa
ra conocimiento del público. Burgos 7 
de Junio de 1858. —José López y\ Vera.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad —Negociado 3.°

" La Reina (Q. D. G.), de conformi
dad con *° propuesto por el Consejo 
Real respecto á |a aplicación del ar
ticulo 18 de la ley de Sanidad, hale- 
nido á bien mandar que las patentes 
limpias expedidas en puerto extran
jero no sean tratadas como sucias por 
el solo motivo de no estar visadas por 
el Cónsul español cuando los buques 
á que se refieran salgan de un puerto 
extranjero para otro de igual cíase y 
entren en nuestros puertos de, arriba

ba forzosa, por cualquiera dé las cau
sas expresadas en .el Código de Co
mercio, con tal que sea notoria ó se 
acredite la indeclinable necesidad de 
arribar, si tienen dichas patentes.los 
requisitos, que se exijan para consi
derarlas como limpias en ‘el punto 
adonde fueron destinados los buques.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de I.858.—Posa
da Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de....

. MINISTERIO DE LA GUERRA.

N." 19—Circular.

Exemo. Sr.: Distribuidos por este Mi
nisterio de mi cargo entro las diferentes 
•armas del ejército y batallones de infan
tería de marina los 25000 hombres cor- 
respondiexles al reemplazo del presente 
año. decretado en 16 del mes actual, la 
Reina (O. D". G.) se ha servido disponer 
remita á V E, como,lo ejecuto, un ejem
plar dedicha distribución; siendo al pro
pio tiempo su Real voluntad que para el 
dia 25 de Junio próximo han de encon
trarse precisamente lasparliíjas^precep- 
loras en los puntos donde deberán hacer 
la saca de quintos que respectivamente 

" les corresponda, sujetándose en un lodo 
á lo mandado en Reales órdenes de 23 
de Abril de 1854 y 6 de Mayo de 1857.,

De Real orden ¡o digo á V.. E para 
su conocimiento y efectos consiguientes.1 
Dios guarde á V E: muchos años. Ma
drid 22 de Mayo de 1858.—Ezpeleta. 
=Señor...,. •

NOTA. La diferencia' que se nota del contigenle decretado al que aparece dis
tribuido consiste en que no se incluyen los 768 hombres correspondientes al cupo 
de las Provincias Vascongadas

Distribución entre las" armas-del.ejército y artillería de marina de los 
25,000 hombres del reemplazo del año actual, mandado ejecutar por 
Real decreto de 16 de Mayo, y número de hombres destinados al reem- - 
plazo de las armas que á continuación se expresan , y provincias en 

| ' cuyas cajas han de recibirlos,

DISTRITOS. PROVINCIAS. Artillería. Ingenieros Marina. Caballería Intanteria ToTALLS.

•

Madrid....... 70
•

78 323 471
1 oledo.......... 91) 19 80 362' 551

Castill a la nueva
Ciudad Real . 90 17 70 9Í2 389
Cuenca.......... 90 

ol
21 74 208 393

Guadalajara.. 14 66 218 349
Segovia..... . 51 15 1 - 58 136 260

. Barcelona...... 90 839 929

Cataluña .,......... Gerona .. .......
Tarragona ...

70
110

• • • • 399
401

469
511

Lérida........... 70 - - 79 273 423
/Cádiz............. 90 14 72

63

361
388
188

537
Andalucía ......... Córd.ova ......

Huelva..........
70
51

76 534
302

Sevilla.......... 110
150

19 76 80 404 689
'Valencia....... 47 92 80 695 1064
alicante... . 90 27 83 • . 551 751

Valencia............. Castellón...... * 70 17 65 298 450
Murcia.......... 90 23 86 77 481 .756
Albacete ..... 51 12 70 54 186 373
Coruña.......... .130

110
53 117 662 962

Galicia................ 1 Lugo.............. 44 6o 2 806
Pontevedra... 150 45 109 . • 483 787
Orense........... 90 35 90 ■ 430 545
Zaragoza....... 110 29 72 373 584

Aragón............... Teruel......... 90 30 61 214 395
! Huesca........... 63 21 . e • 58 213 355

Granada........ 110 23 83 546 762
A A Málaga ........ 90 23 70 618 801
URANADA.............   .. Almería........ 90 59 62 470 681

1 vJaen. . ....... 63
51

13 74 380 530
Valladolid.. .. 19 59 237 366
Salamanca.... 99 31 95 282 468
Zamora......... 71 23 60 236 389

Castilla la Vieja León.............. 130 34 71 363 598
Oviedo......... 159 65 159 7o 564 1013
Falencia....... • 51 19 62 132 264
Avila.......... 51 15 70 171 307

Extremadura.. .: i Badajoz........ .
' Cáceres........

90
90 .

17
15

• • 79
74

466
347

Gol
526

Navarra............. Navarra.'......
Burgos.........

70 21 301 392
90 23 - . 83 275 471

Burgos ................. Santander. ... 51 23 60. • . 187 323
Logroño.. .... 
Soria........ ..

51 25 69 116 261
70 21 67 95 253

Provincias Vas- 1 Vizcaya........
Alava"............

• • • • ♦ • • • 313
191

CONGA DAS.............../ Guipúzcua. .. . .
209

264
Islas.................... Baleares....... 70 23 70 68 440

• Totales..... 3826 935 1275 2249 15947 25000



SECCION de gobierno.
poderoso y saludable influjo en el ro-1 
Bienio y desarrollo del bienestar y la ri
queza pública,' y dé los intereses mora-

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 2 del actual se ha
lla inserta una circular dirigida á 
los Siles.\ Gobernadores de las pro
vincias, cuyo tenor es el.siguiente:

MINISTERIO DE LA^COBERNACION.

• les y materiales en su respectivo terri
torio. .

Para ello les basta el buen deseo, y la 
voluntad "decidida de poner en ejercicio 
la acción que dentro de aquellos límites 
les concede la ley, proponiendo las me
joras’y rejprmás que contemplen nece
sarias; Tacilitando para su mas rápida

Gobierno.—Negociado 1,°—Circular.

V. S. se habrá enterado del Real de- ■ 
creto de 23 del corriente por el cual se 
manda proceder en lodo el Reino a ja 
aleación general de Diputaciones, provin- . 
cíales, y á su instilación el dia 18 de 
Julio próximo. —

No se propone tan solo el Gobierno 
con esta medida llenar, una mera forma- 
lidad Jegali, sino buscar también Sincera-- 
mente til auxilio y la cooperación délas 
luces-y él patriotismo de los hombres 
honrados para promover la buena ad
ministración provincial como uno de los 
medios mas eficaces y poderosos de fo
mentar la riqueza pública y la.prospe
ridad general,

Para conseguir estos fines cuenta el 
GQbierno,.y tiene dérücho á contar, con 
la más decidida cooperación de V. S.; 
y si bien no duda que, penetrado délos 
deberes qué le impone-ql cargo de que 
se halla investido, sabrá corresponder 
dignamente á la confianza depositada en 
su persona-, no me creo sin embargo 
dispensado do enlrar;conestá ocasión en 
algunas explicaciones que puedan ilus
trar complélamente á-V.S. sobre el mo
do de proceder en el asunto'de que- se 
trata,- y sobre.el punto de vísta ijajo el 
cual debe ser considerado.

Las luchas ardientes á que dan oca
sión otra cíase de elecciones donde en
tran por mucho las pasiones politicas; 
la memoria de la parte que éri ellas ha 
cabido en determinados períodos á las 
Diputaciones provinciales.; el recuerdo 
de las varitrdas-y complejas facúltales 
de que esluyíeron revestidas y que lian 
ejercido con una absoluta ó ilimitada li
bertad de acción, son causq de que al 
presente n'O se -dé ¿ estas Corporacio
nes la verdadera significación qué efi -si 
tienen se desconozca la importante tras
cendencia de las funciones que Ijoy es
tán llamadas á ejercsr y se mire ¡con io- 
difeí'énéia la elección de los individuos 
qúe deben-, componerlas.

Importa mucho rectificar en este pun
to la opinión...

Son indudables.!^ grandes servicios 
que durante la gtierra de la Indepen
dencia, yéúla más reciétite de suce-, 
sion, han prestado las Diputaciones en 
el extenso círculo.en que se movían; 
pero no son njénos importantes los que 
están llamados á prestar dentro del que 
feá traza la ley de 8 de Enero de 1845.

Debe V. S. hacer patente la diferen
cia de. tiempos y circunstancias persua
diendo á sus administrados deque si ño 
pueden ni deben hoy las ‘Diputaciones 
ejercer acción política ni actos de go‘- 

. hierno, tienenén la ley actual, y dentro 
de la esfera económica y administrativa, 
los medios suficientes para ejercer un

obtención, todos los elementos que estén 
a su alcance y ejerciendo, sobre todo, 
una constante y .eficaz iniciativa en vista 
de las necesidades y délas circunstancias 
especiales de cada localidad, sin ador
mecerse en una inexcusable confianza, 
ni esperarlo todo de la acción directa . 
del Gobierno, que nunca podrá ser tan 
fructuosa como debiera si le talla en es
te punto aquella, franca y enérgica coo- • 

.peráejón dé las 'Corporaciones provin
ciales.

Haga' V. S. presente á ¡os. hombres 
de buena fe qiie el cuerpo más elevado, 
v que más influye hoy en la acertada 
marcha de la Administración pública tie
ne solamente atribuciones consultivas in
feriores hasta cierto punto á las quéáón 
propias de las Diputaciones,

Ofrezca V. S., pues, por su parle y 
en nombre del Gobierno de S. M., qué 
serán examinados asiduamente cuantos 
proyectos de mejoras se eleven á su 
consideración, y-que se trabajará con 
eficacia para vencer cualesquiera obslá- 
culps que. s.e opongan á la realización de 
lodo; pensamiento útil; logré'V. S., ‘éh’ 
liti,- que se arraigué en los ánimos la 
profunda Convicción de que ningún ser
vicio quedará olvidado, ninguna consul
ta-sin respuesta, ninguna queja desaten
dida, en todo cuanto alcancen las alri- 
buciopes dél Gobierno.

Mucho habría V. S. conseguido con 
esto para facilitar los fines que el Go
bierno se propone y para llenar digna
mente por su parle los deberes de. su 
carago. Pero lodo seria ilusorio si, des
naturalizada la* indol,éde las Diputacio-. 
nes por vicios ó .abusos, en la elección 
de sus miembros, quedasen desajiforiza- 
dtisi én su mismo origen sus acuerdos y 
proyectos, no siendo, como deben, lá 
verdadera-expresiotr, de las necesidades 
reales y positivas de cada provincia en 
general revelada por sus más naturales 
ylíegilímos representantes, sino la de in
tereses particulares de individuos aisla
dos sin otra representación que la de su 
propia personalidad, ó la de una frac
ción Ó! bandería política. .
‘■'Es, pues, indispehsáble que en las 
elecciones presida la más completa li
bertad y la legalidad más estricta, que 

"esta obligado el Gobierno á procurar, y 
cuyo menoscabo,.no kilo seria un delito, 
•sino también una falla torpísima" en la 
buena administración del Estado.

Ilustrando á los 'electiores sobre el 
gran interes que tienen en úna acerta
da elección, dándoles para ella todas las 
seguridades de-libertad é independencia, 
inculcándoles únicamente la necesidad 
de escoger las personas.más aptas, mas 
honradas, más activas y celosas, el cur
so natural de la opinión le dará á V. S. 
sin esfuerzo un resultado que seria en 

VánO" buscar, y qfcé nunca se obtiene por 
otros medios violentos ó ilegales. .*

No se .cuide V. S. de que los Dipula- 
. dos provinciales hayan de serle perso-, , 
nalmente adiemos. La politica no debe 
ser elemento preponderante en la orga
nización de las Diputaciones, si no su
bordinarse á los (lemas requisitos y cir
cunstancias que oslas necesitan reunir 
para llenar fructuosa y dignamente sus 
funciones.

Así, pues, sin queso entienda p'oreso 
que el Gobierno haya de abandonar toda 
intervención en este punto, ni que V.‘S. 
renuncie á esclarecer Ja opinión para 
evitar que las pasiones políticas invadan 
y esterilicen, este terreno neutral de tan 
fundadas esperanzas, bastará solamente 
que consiga 'persuadir á • los electores 
que están interesados su propio bienes
tar y conveniencia en escoger personas 
leales á su Reina y sinceramente adíelas 
á la Constitución vigente, qúe reunan 
ademas prendas notorias de arraigo, de 
probidad intachable y do reconocida 
ilustración. ' ;•

Los hombres de estas circunstancias, 
cualesquiera que sean por olí a parle. Jas 
diferencias políticas que los separen,' 
tienen todavía por fortuna un objeto co
mún a que consagrar sus esfuerzos: "al 
desarrollo de los fecundos gérmenés’y ■ 
al atinado empleo de los grandes recur- 

j sos de' prosperidad que encierra el súelo 
privilegiado'de España.

Si V. S'.i puesta la mira en este pun
to, consigue qüe los electores elijan pa
ra Diputados provinciales, individuos 
adornados de las cualidades indicadas, 

•no. solo no se excederá desús facultades' 
y atribuciones, sino quedas habrá llena- 

" do de la manera más satisfactoria y con
veniente

Tengo el más íntimo convencimiento 
de que si sobre esté objeto importantí- 

¡ simo no so logran conciliar los' ánimos 
divididos en otras cuestiones, y si los* 
hombres hóúrados no responden en es
ta ocasión al llamamiento de. la Autori 
dad, será porque adviérján en ella tibie
za ó desvío en lo que loca al bien gene
ral, ó por que carezca de las dotes ne
cesarias para’ inspirar confianza. En tal 
concepto,, espero que, correspondiendo 
como debe á la "que el Gobierno de 
S. M. tiene depositada en V. S., arre
glará su conducta á las prescripciones 
que anteceden, dándome aviso sin pér
dida de tiempo del recibo de esta comu
nicación.

*I)e" Beal orden lo digo á V. S para 
los efectos, consiguientes. Dios guarde á. 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1858,—Posada Herrera.

Al insertar en el Boletín la an
terior círcida-r para que los Sres: 
Alcaldes y, electores sujéte^ á ella 
su conducta en la elección de las 
personal qúe han de componer la 
nueva Diputación. Provincial, cu
car go rnuy especialmente á los pri
meros no ‘solo su puntual cumpli
miento, sino también que denuncien 
á mi autoridad cualesquiera coac
ción, abuso ó eocceso que pudipra 
cometerse, para dictar Vas disposi

ciones convenientes á que se eviten 
y castiguen. Burgos 4 de Junio de 
1858.—José López y Vera.

El Excmo. [Ministro de la Go
bernación del Reino can fecha 18 del 
condente me dice lo que sigue:

El Gobernador de la provincia de 
Alava participa á este Ministerio, queel 
4 del actual ha desaparecido de la Ciu
dad de Vitoria el emigrado francés Mi
guel Teran, cuyasseñas personales son, 
estatura alta, delgado, ojos azules, pelo 
castaño y claro, barba clara y larga, de 
edad como de treinta y seis años, viste 
lebita ,y pantalón muy deteriorado y 
sombrero oijgo -dé color oscuro y debe 
viajar sin documento de seguridad por 
haberle recdjido el pase, couque se ha
bla presentado; y ‘enterada la Reina 
(Q. D G.) se ha servido mandar, que 
se practiquen las mas activas diligencias 
á fin de averiguar el paradero de dicho 
emigrado y • conseguir su deléñtion, de 
que habrá de darse cuenta" inmediata
mente á esta .Secretaría.

De Real orden lo digo á V.S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guardé, á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1858.=Posada 
Herréra.=S bv- oJaei iucpiti or: no b¡¡bfty«¡

Y se inserta en el Boletín oficial pa
ra que si en alguno .de los pueblos de 
esta provincia fuere habido el emigrado 
francés Miguel Teran, lo pongan d mi 
disposición con la debida seguridad. 
Burgos 29 de Mayó de 185$.’—José 

¡Lópei y Vera.— IVi

$xt l vmv p, oap)tb
En cumplimiento de lo prevenido ñor 

la Superioridad, se publica á continua
ción la relación de las redenciones de 
censos "de indyo'r cúbmía,’ ¿probadas por 
la Junta superior de ventas y adjudica
ciones "de fincas, procedentes de tiorpo 
raciones civiles.

Censos? nJUII

Un censo de 11,250 rs de cápital y 
900 de rédito anual, que. Ermenegildo 
Martínez, vecino de esta ciudad,"pa
gaba al Hospital de Barrantes.

■ v"b ho ni íní-t
. Un Molino perteneciente..á los,Propios 

de Cuevarrubias, adjudicado én la can
tidad de 61,000 i*s. á D. Lqon Gonzá
lez. .

Un Mesón de igual procedencia, en 
21,510 rs , á D Casimiro dél Pti'eyo.

Un Molino de los Propies de Qnlanas, 
en 61,100 rs. á D. Ramón Serrano.

Uri Mesón de igual procedencia, en 
8,350 rs. á Carlos Arhaií’'V 5’^*

Una Gasa-yentá «je Ips propios dejos 
Balbascs, en 25,318 a Manuel'Frariéó.'

Una Casa-Mesón de idepi en 6,200 á 
Juan Grijalvo." .

Dos Pajdres, un Horno y dos Casas 
de idem, en 14,120 rs á í). Luis Lo- 
beZ VigeiTÍégo?\.’DDn ‘¿AUlDr

Una Casa de idem, en 8,000 á D. Ra
món Serrano. K ' w.DIu

Tres Casas y. su bodega, de idem. en 
12,600 rs. á I). Ramón Gutiérrez.

Un Molino de los Propios de Sta. Ma
ría del Campo en 130.000 rs., á I). To
mas Aguado y Jalón. . .• i y.v

Otro Molino deidein.en 40,000 áD. 
Modesto Revilla?

Una Casa de ídem, en 8,000 rs., á 
Manuel Junco.

Otra Casa de ídem, en 6,600 á Fijan- 
cisco Prieto.

Una Casa-Mesop pn 11,,000; ¿ Rosen-, 
do Herreros.

Burgos 5 de. Junio, de 1858.=E1 Ge 
| bernadpr, —José Lo.pez y, Veya.
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Pliego de condiciones que ha de regir para el arrendamielo en pública subasta 
de varias heredades de tierras radicantes en varios términos de los pueblos (pie se 
expresan en el anterior anuncio y procedentes de las corpaciones que en el mismo 
se designan, por el tiempo que se espresará, á saber:

I. a El rematé se celebrará doble y simultáneo el día 20 de Junio próximo á las 
11 de su mañana en el Gobierno de esta provincia ante el Sr. Gobernador de la mis
ma, el Administrador de Propiedades y Derechos del Estado que suscribe, y el com
petente Escribano de lientas; y en las salas consistoriales de los respectivos pueblos 
donde se hallan enclavadas las fincas, ante los respectivos Alcaldes, procuradores 
síndicos. Administradores subalternos de los partidos ó persona que. les represente 
y un Escribano ó fiel de fechos, quedando pendientes los remates de la aprobación 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

'2 * No se admitirá postura menos de las cantidades que se señalan en los res
pectivos anuncios que anteceden y se señalan según las reglas establecidas por ins
trucción, en la inteligencia que conforme ála misma todos los arriendos se han de 
verificar á pagar solo en metálico.

3. ‘ Además del precio del remate se pagará á prorala en los plazos estipulados
y también en metálico, el valor que á jiiicio de peritos tengan las labores hechas y 
frutos pendientes en las fincas. •

4. * El rematante de una ó mas fincas las recibirá con espresion de las casas, 
chozas, norias, tapias y demás que contengan, y del' estado en que se encuentren, 
con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que á juicio de peri
tos se notasen al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá roturar las fincas 
destinadas á pasto*, y para las de labor se obliga á disfrutarlas á"estilo del país.

5. * El arrendatario pagará , por semestres adelantados en la oficina del ramo 
del partido, el importe del arriendo si es de veinte mil reales inclusive en adelante; 
por trimestres, también adelantados, si escediendo de quinientos reales no llegase á 
veinte- mil, y anualmente- á su vencimiento cuándo no pasen de quinientos rs; pero 
afianzando en este caso á satisfacción del Administrador.

6. a El ar.iiendo será por tiempo de cuatro años va sea por los frutos y cosechas
de 1859,—1860.—1861,—1862 '. •

7 * Las contribuciones que actualmente graviten y puedan gravitar sobre la 
propiedad y correspondan á las fincas arrendables, será de cuenta y cargo de los 
arrendatarios el pagarlas. •

8 * Si las fincas despues de arrendadas se vendiesen, estará obligado el compra - 
dor á respetar el arriendo hasta que concluya el año corriente en que haga suyas las 
fincas. .

9. * No se admitirán posturas á ninguno quesea deudor á los fondos públicos.
10. No será permitido á los arrendatarios pedir perdón ó rebaja-, ni solicitar 

pagar en otros plazos ni distinta especie que en lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin opcion á ser indemnizados por eslincion de langosta, pedris
co ni-otro incidente imprevisto.

II. En el  que los arrendatarios no cumplan la obligación de pagp en los 
términos contratados, quedarán sugelosá la acción que contra ellos intente la Ad
ministración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lugar. Si llegare el 
caso de ejecución para la cobranza del" arriendo se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.
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12. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que el pago de derechos á 
los escribanos, fieles de Jechos y pregoneros, y el del papel que se invierta en el 
espediente y escritura y las dietas de peritos en el caso de justiprecio.

13. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas por las leyes y adoptadas por Ja costumbre 
en las provincias, siempre que no se opongan a las contenidas en este pliego. Burgos 
22 de Mayo de 1858—Francisco de Sales Ordoñez.

Modelo de proposiciones.

D, N. N....... vecino de .. . (donde sea) enterado del anuncio y pliego de condi
ciones bajo el cual se sacan á pública subasta las fincas,... (ó lo quesea )que en 
término de ... . (donde sea) labró .... (quien sea) de la procedencia de,., (dónde 
sea) señaladas en el inventario con el número .,— se obliga á llevar en arren
damiento dichas fincas por la suma dé. ...en cada un año, y en su virtud ha entre
gado en la Caja de Depósitos de la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
ó en la Depositaría de propios de según lo acredita la carta de pago ó récibo 
adjunto.

Aquí fecha" y firma.

ANUNCIOS OFICIALES

Tesorería de Hacienda pública de la
, provincia de Burgos.

En el dia 7 del actual se ha dispuesto 
que por esta Tesoreria se satisfaga á las 
Clases pasivas los haberes correspon
dientes al mes de Mayo último en Infor
ma siguiente.

Dia 7.
Montes píos Militares. 
Idem Civiles.
Jubilados, Cesantes y pensionistas del 

Monte pió de Jueces de primera 
Instancia..

Dia 8.

Retirados de Guerra y Marina.

Dia 9.

Regulares exclaustrados.
Pensiones remuneratorias.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. Burgos 
o de Junio .de 1858,—El Tesorero, 
Francisco Puente Calderón.

Alcaldía constitucional de Espinosa 
de los Monteros.

El Ayuntamiento de la villa de Es
pinosa de los Monteros, con aprobación 
del Sr. Gobernador civil de la próvift- 
cia, ha dispuesto contratar en pública 
subasta, que por segunda vez tendrá lu
gar en la casa consistorial de dicha villa 
el dia 14 de junio próximo á las 9 de 
su mañana, las obras de-reparación de 
la misma casa consistorial presupuesta 
das con el aumento que han obtenido 
en 17.289 rs. 40 cénl.

El plano, presupuesto y condiciones- 
nes que han de servir de base á la subas
ta se ballande manifiesto en la Secreta

ANUNCIOS PARTICULARES.

Por traslación del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Cirujano de es
ta villa y su partido; su dotación consis
te en 200 fanegas de trigo al año con 
oblgacion de la barba; ó 170 sin esta 
obligación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des hasta el 20 de Junio próximo al in
frascrito como Teniente de Alcalde y 
Comisionado al efecto. Salinas de Anana 
provincia de Alava) 30 de Mayo de 
1858.—Pablo Ruin Iluidobro.

La persona que quiera tomar en renta 
y arrendamiento un molino de aceite li
naza corriente y moliente con su casa ha
bitación y ún buen solar de heredades, 
situado-en el pueblo de Barcena de Pien- 
za, Merindad de Monlija, acuda á tra
tar con su dueño D. Tomas de Rueda, 
vecino de Villalazara en la misma Merin
dad, quien desea arrendarlo con la equidad 
posible.

A voluntad de su dueño se anuncia en 
venta y público remate que tendrá efecto 
el dia 20 de Junio próximo en la Escri
banía de I). Cayetano García Santos las 
casas números 22 y 24 de la calle de San
tander, la del número 20 de la calle de la 
puebla y la del número 56 del barrio de 
San Pedro: todas en esta ciudad. En di
cha Escribanía se hallan de manifiesto los 
títulos de propiedad y demas condiciones 
del remate.

Quien quisiere arrendar por uno, dos ó 
tres años el mesón de vecinos particula
res, radicante en Oquillas, lindante á la 
carretera general, acuda el dia 24 del 
presente Junio que se verificará el remate 
para empezar en primero de Julio.

ría del Ayuntamiento en donde pueden 
enterarse de su contenido cuantas per
sonas gusten interesarse en la licitación.

Ayuntamiento Constitucional de Bclo- 
rado.

La Corporación municipal de esta 
villa, ha dispuesto celebrar lodos los 
años en los dias 24 y 25 del corriente 
mes, una feria; para lo cual ha obteni
do la autorización correspondiente.

Por acuerdo de la misma, lo hago 
presente al público para su conocimien
to. Belorado 3 de Junio de 1858. El 
Alcalde,—Manuel S. Juan Benito.

Se halla vacante la Escuela de ins
trucción primaria de nueva creación 
en este pueblo de Calzada de Bureba, 
con el salario anual de 600 rs. vellón 
en metálico, ocho fanegas de trigo, 
casa para vivir, 'y con escepcion de 
todo pago de- oficios. Los aspirantes 
podrán dirigir sus espósiciones al Sr. 
Alcalde pedaneo de esta villa, para lo 
que se concede el término de 30 dias. 
Calzada de Bureba .28 de Mayo de 
1858,—Por acuerdo del ayuntamiento 
—Vicente Perez, Secretario.

de D. Francisco Galbo, hace saber á los 
pueblos de esta provincia que tengan cam
panas rotas y deseen fundirlas pueden 
dirigirse á dicha casa y plaza tomando in
formes de todos los cabildos de esta capi
tal y Vicarias de la provincia.

La persona que supiere el paradero de 
una yegua de 10 años, 6 y media cuartas 
de alzada, pelo de rala, la oreja izquierda 
despuntada, ocico boqui romero, estrella 
en la frente, herrada de las manos, hierro 
N en la maza derecha y una cicatriz en el 
hijar derecho, se servirá dar. aviso á su 
dueño Don Cenon González, vecino do 
Neila.

El Jueves por la noche en el Teatro, 6 
Viernes en el -Parral, se perdió un bolsillo 
con tres monedas de oro, y unos pape
les: se suplica al que lo haya hallado lo 
presente en la Imprenta de este periódico, 
y se le dará una buena gratificación.

En la mañana del dia 3 desde la calle 
de Fernan-Gonzalez, seestravió una per- 
rita blanca de lanas esquilada todo el 

.cuerpo y orejas, color canela, la persona 
que la hubiere hallado, se servirá entre
garla en el húm. 25 de dicha calle, tercer 
piso donde se le dará el hallazgo.

PROFESOR DE GUITARRA
T CONCERTISTA.

. «

Acaba de llegar á esta capital el, 
profesor D. Vicente Ferrando, des
pues de haber recorrido todas las pro
vincias de España, y recordando la 
favorable acogida que le dispensó el 
ilustrado público de Burgos, hace dos 
años, en su tránsito para Asturias y 
Galicia, no puede menos de partici
par á sus favorecedores, amigos y de
más, abriría gustoso una academia de 
música aplicada á dicho instrumento, 
liempre que se reuniese un número 
suficiente de alumnos.

Diez ó doce días es el tiempo que 
regularmente invierte para dejaren 
disposición de locar, po£ música, 
cualquiera de los bailes modernos ó 
de uso, aun cuando no se hayan tenido 
conocimientos anteriores. Los que ya 
tuviesen algunas nociones, sus adelan
tos serán mayores, por dables á cono
cer el Circulo Armónico compuesto de 
840 posiciones, interponiendo además 
algunas piececitas.

Su método reformado, y mejorado 
desde que tuvo el honor de ponerlo 
en práctica la primera vez,, está dan
do en la actualidad grandísimos re
sultados entre inás de 6.000 discipu
los que cuenta en lodo el reino: pien
sa sin embargo espionarlo y publicar
lo tan luego se establezca en la Córte, 
teniendo en consideración (tanto en 
la publicidad de él como en las de
mas piezas que publique) á los disci
pulos que haya tenido el honor de 
trasmitir sus conocimientos. Final
mente, como única garantía de lo di
cho, no cobrará hasta cumplir lo pro
metido.

El que desee inscribirse, lo podrá 
verificar en el término de 8 días á 
contar el del anuncio, en la calle del 
Cid número 14, casa del despachode 
las Bulas.

Nota: También enseñará por men
sualidades, siendo el precio conven
cional. 1 , -

Don Antonio Menezo, maestro campa
nero de la provincia de Burgos y residente 
en la ciudad, plaza déla Verdura, casa Imprenta de A. Cariñena.
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